
SE PROFUNDIZA EN CARÁCTERÍSTICAS DE DERECHOS DESARROLLO SOCIAL Y 
SE INCLUYEN NUEVOS - REFORMA LEY DESARROLLO SOCIAL - GACETA CDMX 

23/03/22 BIS 
 

Estimados y estimadas, 
 
Por indicaciones de la Mtra. Margarita Espino y como parte del Servicio de Información 
Jurídica, les comparto que el Congreso de la CDMX reformó la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal, con el objeto de precisar las características que 
deberán contemplar los derechos sociales universales de las y los habitantes de 
la Ciudad, así como para incluir como objeto de esta ley el derecho al disfrute de 
un medio ambiente sano, a la seguridad social y a la no discriminación: 
 

Versión anterior Reforma 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley 
son de orden público e interés social y tiene por 
objeto ampliar las oportunidades de las 
personas, prestando especial atención a su 
condición humana tendiente a garantizar los 
Derechos Humanos, para: 
 
I. … 
II. Promover, proteger y garantizar el 
cumplimiento de los derechos sociales 
universales de los habitantes del Distrito 
Federal en particular en materia de 
alimentación, salud, educación, vivienda, 
trabajo e infraestructura social; 
 
… 
 
 

Artículo 1. Las disposiciones de la presente Ley 
son de orden público e interés social y tiene por 
objeto ampliar las oportunidades de las 
personas, prestando especial atención a su 
condición humana tendiente a garantizar los 
Derechos Humanos, para: 
 
I. … 
II. Promover, proteger y garantizar el 
cumplimiento de los derechos sociales 
universales de los habitantes de la Ciudad de 
México, en particular en materia de 
alimentación nutritiva y de calidad, salud, 
educación, cultura, vivienda digna y decorosa, 
el disfrute de un medio ambiente sano, 
trabajo, seguridad social e infraestructura 
social, y los relativos a la no discriminación en 
los términos de la Constitución Política de la 
Ciudad de México; 
 
… 
 

 

A la espera de que esta información les sea de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes tareas académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial 
saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

II LEGISLATURA 

  

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. –  SE REFORMA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DE DESARROLLO SOCIAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, para quedar como sigue: 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social y tiene por objeto ampliar las oportunidades 

de las personas, prestando especial atención a su condición humana tendiente a garantizar los Derechos Humanos, para: 

 

I. … 

 

II. Promover, proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales universales de los habitantes de la Ciudad de México, 

en particular en materia de alimentación nutritiva y de calidad, salud, educación, cultura, vivienda digna y decorosa, el disfrute de 

un medio ambiente sano, trabajo, seguridad social e infraestructura social, y los relativos a la no discriminación en los términos de 

la Constitución Política de la Ciudad de México; 

 

III. a XXIII. … 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

  

PRIMERO. - Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. POR LA 

MESA DIRECTIVA, DIPUTADO HÉCTOR DIAZ POLANCO, PRESIDENTE.- DIPUTADA MARCELA FUENTE 

CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA JIMENA GUILLÉN ORTIZ, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo 

del año dos mil veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE CULTURA, CLAUDIA CURIEL DE ICAZA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, ROSAURA RUIZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 

INCLUSIÓN Y BIENESTAR SOCIAL, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA-.LA DE SECRETARIA DEL 

MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE SALUD, OLIVA LÓPEZ 

ARELLANO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO, JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ 

DÍAZ DE LEÓN.- FIRMA. 


